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NOTA: ESTE PROVEÍDO SE NOTIFICÓ EN ESTADO DEL 4 DE MAYO DE 2023. 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Puente Nacional, mayo 3 de 2023 

 

Al despacho se allega memorial suscrito por el Doctor Javier Augusto Guerrero Ruíz, mediante el 

cual manifiesta que renuncia al poder que le otorgara el señor Víctor Ardila, sin embargo, se advierte 

que el proceso no fue iniciado como quiera que mediante auto del 28 de enero de 2021, la demanda 

fue rechazada encontrándose esa decisión ejecutoriada, de manera que no hay lugar a aceptar su 

petición, además porque tampoco es acorde con lo establecido en el artículo 76 del C.G.P. 

 

En consecuencia, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Puente Nacional, Santander, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: No aceptar la renuncia al poder por parte del Doctor Javier Augusto Guerrero Ruíz y que 

le fuera conferido por Víctor Ardila por las razones expuestas en la parte motiva, quedando el 

profesional del derecho en libertad de agotar las instancias que considere a fin de obtener la 

regulación de honorarios por su gestión. 
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